
 
          República de Colombia 
    Rama Judicial del Poder Público 

                                                                                                               
     Juzgado Promiscuo Municipal 
             Galán Santander      
        

          

Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el proceso de Mínima Cuantía Rad. 

2022-00023 informando que el día 9 de marzo de 2023 se recibió a través del correo 

electrónico alveiro_9001@hotmail.com escrito presentado por el extremo ejecutante, 

solicitando la entrega de los títulos judiciales consignados a su favor, en la cuenta de 

depósitos judiciales del Despacho. Sírvase proveer. Galán, marzo 16 de 2023. 
 

 

JORGE ALBERTO ORTIZ GÓMEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, veintiuno  (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Radicado: 2022-00023-00 
Demandante: Cecilia Castro Ortiz 

Demandada: Hender Rodolfo Duran Salazar - Sandra Milena Torres Ardila 

 

 

1. A S U N T O 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, por encontrarse 
reunidos los requisitos contemplados en el dispositivo 447 del 
Código General del Proceso; se ordena entregar a la accionante, 
CECILIA CASTRO ORTIZ, los dineros depositados en el sub lite 
hasta concurrencia del valor liquidado. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

Firmado Por:

Luis Carlos Ariza Camacho

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Galan - Santander
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


